
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO 2016-213 

A. I.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proceder para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 14 de diciembre de 2022. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Diecinueve de Enero de Dos Mil Veintitrés 

 
El Dr. GONZALO MEJIA ABELLO, solicita le sea reconocida personería Jurídica para actuar 
como apoderado de la parte demandante señora YULY ANDREA MONSALVE RIOS, en el 
presente proceso. Además, solicita se le remita el link por medio del cual pueda consultar 
el expediente digital Rad. 20016-213 
 
Lo anterior, por cuanto el abogado WILMER GEOVANNY HERRERA VILLAMIZAR le 
sustituyó el poder conferido por la demandante, aportando documento de ello. 
 
Sin embargo, la solicitud es presentada desde el correo de notificaciones personales del 
Dr. GONZALO MEJIA ABELLO (mejiaabello57@hotmail.com) pero no del Dr. WILMER 
GEOVANNY HERRERA VILLAMIZAR (geovaniverde@hotmail.com).  
 
Al respecto, el inciso segundo del artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 señala lo siguiente: 
 

“(…) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior”. 

 
En consecuencia, previo a dar tramite a lo solicitado, requiérase a la parte demandante 
Dr. WILMER GEOVANNY HERRERA VILLAMIZAR para que allegue y/o ratifique la 
sustitución de poder otorgada al togado GONZALO MEJIA ABELLO a través de su correo 
electrónico debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados, esto es, 
geovaniverde@hotmail.com. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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